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La Asociación Nacional de
Educadores (ANDE) denun-
ció ante el MEP a la directora
del Colegio Técnico Profesio-
nal Santa Lucía, en Cartago,
por exigir a docentes que re-
gresaron de la huelga cumplir
labores propias de su cargo.

La denunciada es la funcio-
naria Anabel Vargas, quien
envió una circular este lunes a
los educadores que se reinte-
graron del movimiento. En el
mensaje les solicita presentar
un planeamiento de la materia
que no se pudo dar por motivo
de la protesta, la cual comenzó
el 10 de setiembre pasado y hoy
cumple 87 días.

Ese plan se debe impartir y
cumplir hasta el 13 de diciem-
bre, último día de clases de los
alumnos, dice la nota.

También, la directora les
solicitó mantener la asisten-
cia y reportarla a los padres de
sus alumnos.

“Recuerde que su deber es
dar clases a los alumnos. De-
ben realizar una circular para
los padres e indicarles la asis-
tencia. Es obligatorio e impor-
tante que los alumnos vengan
a clase y con la materia faltan-
te para el curso lectivo 2019. El
11 de diciembre debe entregar

La directora del CTP Santa Lucía, en Cartago, les pidió a sus maestros

un plan para reponer la materia perdida. ANDE consideró que esas la-

bores “son propias de los días” en que estuvieron en huelga. ARCHIVO
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la declaratoria jurada de que us-
ted desarrolló y cumplió el pla-
neamiento efectivamente pre-
sentado”, les pidió Vargas a los
e d u c a d o r e s.

ANDE la denunció porque
ellos consideran que estas labo-
res “son propias de los días en
que los educadores de esa insti-
tución se acogieron a su dere-
cho de huelga”.

Vargas también les pidió a los
profesores solicitar al Comité
de Evaluaciones las convocato-
rias pendientes de los alumnos
que no pasaron el curso.

Bajo el mando de directores. El
ministro de Educación, Édgar
Mora, manifestó que los educa-
dores deben circunscribirse a lo
que dispongan sus directores y
que, cuando retornen a clases,
no pueden pretender modificar
lo que se había acordado dentro
de su centro educativo mientras
estuvieron en huelga.

“Deben estar al servicio de
los estudiantes”, agregó.

El cese de labores de los
maestros provocó atrasos en la
entrega de notas, aparte de que
los estudiantes de último año de
colegio no tuvieron prepara-
ción para bachillerato, lo que
impactó en los resultados nega-
tivamente. También se compli-
có la tramitación de becas para
22.000 estudiantes pobres.

Luego de que este lunes se
aprobara, en segundo debate, la
reforma fiscal, los sindicatos de
educación anunciaron que bus-
carán un nuevo acercamiento
con el Ministerio de Educación
Pública (MEP). ■
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Entre aplausos, miembros de
la Asociación Nacional de Em-
pleados Públicos y Privados
(ANEP) anunciaron el levan-
tamiento de la huelga contra
la reforma fiscal, que duró 86
días para esta organización.

La decisión se tomó la ma-
ñana de este martes en una
asamblea en su sede central,
en calle 20 de San José, un día
después de que el presidente,
Carlos Alvarado, firmara la
Ley de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas, a la cual se
opusieron los sindicalistas.

Así, los trabajadores públi-
cos que mantenían la protesta
y están afiliados a este sindica-
to –seccionales en diferentes
instituciones– tendrán que re-
tomar sus funciones en las 24
horas siguientes; es decir, a
más tardar a las 10 a. m. de hoy
miércoles, según lo establece
la Reforma Procesal Laboral.

Dos proyectos. Albino Vargas,
secretario general de ANEP,
advirtió a sus afiliados de que
en los próximos meses afron-
tarán dos luchas más, por las
que podrían volver a las calles.
La primera es el proyecto que
impulsa el jefe de la bancada
de Liberación Nacional (PLN),
Carlos Ricardo Benavides, que
pretende modificar el Código
de Trabajo para agilizar la de-
claratoria de ilegalidad de las
huelgas, además de establecer
mecanismos para disolver sin-
dicatos que propicien accio-
nes violentas.

La segunda es, dijo Vargas,
contra el plan de reforma al
empleo público, que sería pre-
sentado por el Gobierno en el
primer trimestre del 2019.

“Podríamos volver a una
huelga de este tipo usando la
Reforma Procesal Laboral pa-
ra que no cambien la Reforma
Procesal Laboral”, advirtió.

Al día número 87 de la huel-
ga contra la reforma fiscal, los
afiliados a la Asociación Na-
cional de Educadores (ANDE)
y de la Asociación Nacional de
Profesores de Segunda Ense-
ñanza (APSE), así como fun-
cionarios de 17 despachos del
Poder Judicial, se mantienen
en el movimiento. ■
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Como condición para deponer
la huelga, la APSE y la ANDE
pretendían que el ministro de
Educación, Édgar Mora, se
comprometiera a no rebajar-
les los salarios a los huelguis-
tas en caso de que una resolu-
ción judicial así lo ordene.

La solicitud de los gremios
fue rechazada por el jerarca,
quien les dijo que “no va a
aceptar ningún acuerdo dis-
tinto”al que firmó con el Sindi-
cato de Educadores Costarri-
censes (SEC), en el que se esta-
blece que el rebajo de salarios
dependerá de la decisión de los
jueces de Trabajo.

“Ellos pretendían que noso-
tros, como Gobierno, renun-
ciáramos de previo al rebajo de
los salarios antes del pronun-
ciamiento de los Tribunales y
nosotros no haremos eso”.

Este martes, se cumplieron
86 días de huelga y el Ministe-
rio de Educación Pública
(MEP) ha pagado ¢190.490 mi-
llones en salarios durante este
tiempo. Ese es el monto que la
Institución pretende recupe-

rar si los Tribunales de Tra-
bajo declararan la huel-

ga ilegal, en segunda
instancia, e interpre-
taran que el Gobier-
no puede hacer reba-
jos retroactivos.

Esta semana, la
Asociación de Profeso-

res de Segunda Ense-
ñanza (APSE) y la Asocia-

ción Nacional de Educadores
(ANDE) buscaron un nuevo
acercamiento con el ministro,
luego de que, la semana pasa-
da, sus bases rechazaron el
mismo acuerdo ofrecido al
SEC. Ahora, el jerarca les dijo
que primero consulten a las
bases antes de reunirse con él.

Directores de viaje. Luego del 8
de octubre, fecha en que el
MEP anunció que 556 maes-
tros se exponían al despido por
haber salido del país estando
en huelga, 15 directores viaja-
ron al exterior sin haber tenido
permiso alguno, según un nue-
vo cruce de datos hecho entre
el MEP y la Dirección General
de Migración y Extranjería. El
análisis abarcó del 8 de octu-
bre al 11 de noviembre.

Además, el MEP informó de
que ayer, el jerarca de esa car-
tera despidió a dos docentes
más por haberse ido del país
sin justificación.

Sobre los 15 directores, el
MEP indicó que siete de ellos,
dejaron sus funciones de tres a
cinco días; cuatro, se fueron
entre ocho y nueve días, y cua-
tro más se ausentaron de 18 a
26 días. “Vamos a abrir investi-
gaciones en estos 15 casos para
aplicar las medidas que co-
r respondan”, dijo Mora. ■

fesional al que pertenecen los
docentes del estudio”.

El mismo análisis indica que
los gastos de los maestros con-
sultados son “relativamente al-
tos”y abarcan un porcentaje al-
to del salario. El principal rubro
de inversión es la compra del
“diario” mensual, seguido por
préstamos personales o por
d e u d a s.

En junio, La Nación p u bl i c ó
que el 60% (50.593) de los funcio-
narios del MEP tiene compro-
metido el 50% de su salario o
más, según datos de la institu-
ción. Entre ese 60%, hay 18.701
docentes que reciben menos del
20% del sueldo, debido a sus
c o m p r o m i s o s.

Por montos, hay 24.946 traba-
jadores que perciben menos de
¢200.000, según el estudio.

Recargos. Los educadores “re -
dondean”su salario con el pago
adicional que reciben por recar-
gos cuando hacen tareas como
dirigir la huerta de la escuela,
atender a alumnos con proble-
mas de aprendizaje, labores en
biblioteca o coordinación de las
cooperativas estudiantiles. En
total, son 50 tipos de recargos y
la mayoría otorga un 50% adi-
cional del salario base.

A esto se suman los incenti-
vos o pluses por laborar en zo-
nas pobres, así como la calidad
de su desempeño (anualidad).

Este año, el MEP pagó más en
ese tipo de pluses que en sala-
rios. En recargos e incentivos,
destinó ¢659.549 millones
(42% del total de la par-
tida de remuneracio-
nes); mientras que
por salario base de-
sembolsó ¢655.730
millones (un
41,7%).

No obstante, según
el VI Informe del Estado
de la Educación, dado a co-
nocer el año pasado, los incenti-
vos y recargos que el MEP paga
a sus docentes no se traducen en
mejoras de la calidad de la edu-
cación y están “desligados de
cualquier medición de desem-
peño”.

En agosto del año pasado, la
Organización para el Coopera-
ción y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE) recomendó una re-
visión de la manera en que se
utilizan los recursos en educa-
ción, pues considera que la alta
inversión del Estado en el sector
no se refleja en resultados de al-
ta calidad.

El ministro de Educación,
considera que una parte de la in-
versión que hacemos en docen-
cia “cae en saco roto” y no co-
rresponde a la expectativa que
se tiene. “El condicionante más
claro e intenso de la calidad edu-
cativa es la calidad de los docen-
tes. Este es un axioma universal
y, en un sistema público vasto
como el nuestro, todos los do-
centes deberían ser excelentes
sin excepción. Sin embargo, y a
pesar de que indudablemente
tenemos miles de buenos profe-
sores y maestras, también es
cierto que hay otro tanto que no
debería estar en nuestras aulas.
Muchas veces le pagamos a
quien no deberíamos”, mani-
festó el jerarca. ■
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